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¿POR QUÉ?
Gipuzkoa tiene una amplia red de senderos homologados. Es
necesario invertir en el mantenimiento de los mismos de
forma que se pueda mantener su homologación y garantizar
su conservación.
Los senderos homologados en el medio rural constituyen un
importante elemento integrador entre el mundo rural y el
mundo urbano. Estos senderos deben tener unas condiciones
homologadas que garantizan la calidad de los mismos y el
adecuado disfrute por parte de la ciudadanía de forma
respetuosa con el medio rural. Es necesario realizar trabajos
de mantenimiento y mejora de estos senderos.

ACONDICIONAMIENTO DE
SENDEROS

HOMOLOGADOS EN EL
MEDIO RURAL

M U N D O  R U R A L  Y  M O N T E S

¿QUIÉN?
Dirección General de Montes y Medio Natural y la Dirección
General de Movilidad y Transporte Público 

¿PARA QUÉ?
El objetivo es acondicionar 800 km de senderos peatonales
previamente homologados en el medio rural y mejorar la
señalización de los mismos.

¿CÓMO? 
Se contratarán empresas especializadas para la realización de los
trabajos.

¿DÓNDE? 
Territorial

¿CUANDO? 
10/10/2022


